
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente solicitud de apertura de sucesión intestada del 

causante RAÚL ANTONIO UGHETY GONZÁLEZ, presentada por MARY 

LUZ UGHETY CARMONA Y OTROS, a través de apoderado judicial. 

 

 

                            Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, la 

parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

                              1°. Con el fin establecer la competencia de este 

despacho para conocer de la presente demanda, se deberá aportar el 

recibo de impuesto predial actualizado a la fecha o el certificado de 

catastro vigente en el que aparezca el avalúo catastral de los inmuebles 

inventariados. 

 

 

                               2°. De conformidad con lo ordenado en el 

artículo 489, numeral 6º Ib., el avalúo de todos los bienes relictos deberá 

ser indicado en los términos señalados en el artículo 444 ibídem. 

 

 

                             3°. Escribirá correctamente en el libelo de 

mandatorio el segundo apellido del causante.    

  

 

                                      4°. Teniendo en cuenta lo narrado en el escrito 

de la demanda, en relación a que fue esta municipalidad el último domicilio 

del causante, dirá cuál fue su dirección.  
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                            5°. Aportará correo electrónico de la demandada 

de conformidad con lo reglado en el artículo 6 decreto 806 de 2020; así 

mismo indicará cual es el municipio de la dirección de domicilio aportada.  

 

 

                             6°. Teniendo en cuenta el poder que reposa en 

los anexos de la demanda concedido por la señora Flor María Carmona Díaz, 

aclarará en el libelo demandatorio en calidad de que actúa la señora, y en 

consecuencia, la relacionara debidamente en la demanda.    

 

 

                               7°. Aportará los certificados de libertad y 

tradición recientes expedidos por las respectivas oficinas de registro.  

 

 

                              8°. Según lo narrado en el hecho tercero, 

aportará proveído proferido por Sala de Descongestión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín mediante el cual se ordenó reconocer a la señora Alba 

Mery Osorno Velásquez como compañera permanente del causante.  

 

 

 

                                 Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL DE MEDELLIN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                INADMITIR la presente demanda, para que 

en el término de cinco (5) días, sean subsanados los requisitos enunciados 

en la parte motiva de esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de 

ser rechazada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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